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Pereira, 12 de noviembre de 2008       AM-08-886 
 
 
 
Doctor 
Gustavo Gómez Córdoba 
ggomez@caracol.com.co  
Periodista Revista SEMANA 
Bogotá 
 
 
Con mucha preocupación hemos leído la entrevista que Usted realizó al Señor 
Contralor Distrital y particularmente las afirmaciones sobre la Red Alma Mater, que no 
dudo en calificar como ligeras, violatorias del derecho de defensa y causante de un 
grave perjuicio al buen nombre de instituciones públicas de educación superior de la 
región del Eje Cafetero. Con toda seguridad son el resultado de una información 
incompleta y sesgada; por eso me permito hacerle algunas consideraciones:  
 
1. Tanto las preguntas como las respuestas llevan implícita unas afirmaciones 

tendenciosas que de hecho acusan a la Red Alma Mater sin previa verificación ni 
posibilidad de defensa y presentación de contra argumentos…  
 

2. Aunque es una entrevista, un principio vital del periodismo consiste en la 
confrontación y contrastación de fuentes.  En este caso, la Red Alma Mater no fue 
ni ha sido consultada. 

 
3. Conviene aclarar que: 
 

a. Efectivamente Alma Mater si es una asociación de Universidades, conformada en 
el 2000 que agrupa en Red a las Universidades de Caldas, Quindío, Nacional 
Abierta y a Distancia UNAD, Tecnológica de Pereira y Tolima como miembros 
fundadores.  
 

b. En desarrollo de la autonomía universitaria y las normas aplicables a las 
instituciones estatales, está organizada como persona jurídica sin ánimo de 
lucro, de carácter estatal, que se rige por las normas del Código Civil, sus 
estatutos y las disposiciones emanadas del Consejo de Rectores.  

 
c. Cabe destacar que tanto en su misión como objeto, la Red Alma Mater se 

constituyó no sólo para contribuir al fortalecimiento de las Universidades Públicas 
del Eje Cafetero, propiciar su plena integración en las labores propias de la 
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academia y aportar a la construcción social del desarrollo de la región; sino 
también para apoyar la gestión y ejecución de proyectos de las autoridades 
públicas a nivel local, regional y nacional.  

 
d. En atención a este último objetivo Alma Mater ha venido trabajando en un 

sinnúmero de proyectos locales, regionales y nacionales, en los que puede dar 
no sólo garantía pública de transparencia, eficacia y eficiencia en la utilización de 
los recursos confiados a su administración sino también de un trabajo realizado 
con lo mejor de los profesionales egresados de nuestras universidades, así como 
de otros profesionales egresados de universidades públicas y privadas de todo el 
país.  

 
Nuestro interés es poner a disposición del país la capacidad, los saberes y la 
experiencia de la comunidad académica, compuesta por investigadores y 
catedráticos y, por el otro, los estudiantes y profesionales que se han formado en 
nuestras instituciones. 
 

e. Disponemos de dos sedes, una en Pereira (en la Universidad Tecnológica de 
Pereira) y otra en Bogotá, y a través de ellas realizamos nuestras labores de 
acompañamiento. 
 

f. Con el Distrito tenemos los siguientes convenios: 
 

DEPENDENCIA No. DE CONVENIOS VALOR TOTAL 

Santafé 22 6.001.778.627 

Sumapaz 11 2.449.304.613 
Teusaquillo 3 982.592.492 

Kennedy 13 2.283.510.708 
Engativá 11 1.001.777.836 
Fontibón 2 84.271.548 

Ciudad Bolívar 1 377.079.162 
Secretaría de Aministración Distrital 5 1.472.024.579 

TOTAL 14.652.339.565 

 
g. Como se lo señalamos ya al señor Contralor: 

 
·  La Red Alma Mater no ha sido notificada de ningún proceso en su contra 

por parte de la Contraloría Distrital y por tanto, sí ello existiere, no ha 
tenido la oportunidad de responder o argumentar frente a algún eventual 
señalamiento. 
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·  La Red Alma Mater en dos oportunidades, cuando la Contraloría lo ha 
requerido, ha brindado una irrestricta colaboración, colocando a su plena 
disposición (sin ningún tipo de restricción) los archivos de los convenios 
para facilitar las averiguaciones que esa entidad hace frente a la 
contratación de los Fondos Locales de Desarrollo.  De ello, estoy seguro, 
pueden dar fe los funcionarios comisionados. 

 
·  De las dos visitas, la Red Alma Mater no ha recibido de manera formal por 

parte de la Contraloría Distrital, copia del informe o notificación de 
hallazgos que nos comprometan.  

 
Por último y en aras del equilibrio informativo y los principios de veracidad e 
imparcialidad, nos ponemos a disposición de Usted o de cualquiera de los periodistas 
de Semana que se designen con el fin de aportar nuestra visión sobre estas 
afirmaciones,  presentar nuestros argumentos y puntos de vista y aclarar ante la opinión 
pública nuestra labor como Red Universitaria Pública; y finalmente, para presentar 
públicamente la rendición de cuentas que nos soliciten. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Germán Toro Zuluaga 
Director Ejecutivo  
Red Alma Mater 
german.toro@almamater.edu.co  
 
 
 
C.C. Alejandro Santos Rubino  

director@semana.com  
 


